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1 Introducción 

Altán Redes manteniendo un compromiso por brindar el mejor servicio y condiciones 

económicas atractivas a todos sus Clientes, pone a disposición de sus Clientes una 

promoción sobre las Tarifas para la Estructura Tarifaria Granel en el servicio de Movilidad 

SIM Cliente, con el objetivo de simplificar la oferta existente y mejorar la rentabilidad 

de nuestros clientes, permitiéndoles ofrecer productos disruptivos en el mercado. 

A continuación, se describen los principales puntos de la promoción. 

2 Promoción para la Estructura Tarifaria Granel en el Servicio de 

Movilidad SIM Cliente 

De forma promocional, y con independencia de las Unidades de Tarificación cursadas por 

los Usuarios Finales del Cliente, se ajustan a la baja las Tarifas de la Estructura Tarifaria 

Granel para tráfico de Datos, Voz Saliente y SMS Saliente en Cobertura.  

Esta promoción será válida desde la fecha de presentación a registro ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones hasta el 31 de diciembre de 2020. 

En la Tabla 1 se incluyen los nuevos precios: 

Mínimo (Unidades de 

Tarificación/Periodo 
de facturación) 

Máximo (Unidades de 

Tarificación/Periodo 
de facturación) 

Cargo 

Mínimo 
(MXN) 

Tarifa 

Datos 
(MXN / 

MB) 

Tarifa Voz 

Saliente 
(MXN / 
Min) 

Tarifa SMS 

Saliente 
(MXN / 
SMS) 

Más de 0 0 0.0135 0.0135 0.0135 

Tabla 1 

Nota: 

• Unidad de Tarificación es la unidad utilizada para medir el consumo agregado de un cliente en el área de Cobertura

de la Red de Altán en todos los tipos de tráfico. Cada 1 MB de datos, 1 minuto de voz entrante o saliente con
destino nacional, o 1 SMS saliente con destino nacional en el área de cobertura de la Red de Altán es equivalente

a una “Unidad de Tarificación”

Es importante señalar que los precios de esta tabla incluyen, para asegurar su 

comparabilidad, exclusivamente el tráfico en Cobertura de la red de Altán. 

De acuerdo con el modelo de integración Movilidad SIM Cliente, el Cliente será 

responsable de gestionar por cuenta propia los acuerdos de interconexión nacional e 

internacional, así como los acuerdos por el servicio de Roaming Internacional si así desea 

incluirlo dentro de su oferta comercial. 

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
En virtud de tratarse de información confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre 
los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, 
información sobre el manejo del su empresa que puede afectar sus negociaciones.  
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Adicionalmente, para asegurar la competitividad en planes de alto consumo, Altán 

facturará, durante la vigencia de esta promoción, bajo una Tarifa Única a aquellos 

Usuarios que cursen hasta un máximo de 20,000 Unidades de Tarificación por Ciclo 

Individual de acuerdo con la Tabla 2 siguiente: 

Máximo de Unidades de 

Tarificación (Usuario Final / 
Ciclo Individual) 

Tarifa (MXN / Usuario Final) Ciclo Individual 

20,000 112.07 
30 días, o una fecha inicio una 

fecha fin entre las que 
transcurre un mes natural 

Tabla 2 

Al aceptar este beneficio, el Cliente estará obligado a: 

- Notificar a Altán en el momento de contratación y/o antes del inicio del siguiente

Ciclo Individual cuáles Usuarios serán tarificados bajo esta modalidad dentro de

la Estructura Tarifaria Granel, esto en conformidad con lo estipulado en el

Apéndice 6.2 “Condiciones Comerciales y Estructuras Tarifarias Movilidad SIM

Cliente”;

- Notificar la estructura de control que aplicará por cada Usuario Final (política de

uso justo para cada servicio).

En caso de no hacerlo, a dichos usuarios se les tarificará a Granel de acuerdo con las 

Tarifas incluidas en la Tabla 1. 

El Cliente podrá contratar para un Usuario Final, en un mismo Periodo de Facturación, 

uno o más Productos, sin embargo, solo los podrá activar siempre que haya finalizado 

el Ciclo Individual de cualquiera otro de los Productos contratados anteriormente. 

Con el fin de asegurar el buen funcionamiento de esta promoción, el Cliente acepta, 

para los Usuarios Finales que serán tarificados bajo esta modalidad dentro de la 

Estructura Tarifaria Granel, a no permitir la funcionalidad de compartición de datos, 

comúnmente conocida como “Tethering” o “Hotspot”. En caso de permitirse, Altán se 

reserva el derecho a incrementar la Tarifa de la Tabla 2 en $56.00 MXN / Usuario Final 

/ Ciclo Individual. 

El Periodo de validez de esta promoción, entendido como el periodo en el cual se 

mantienen aplicables las condiciones del Producto comercializado a un Usuario Final con 

independencia de que haya vencido el periodo de comercialización, será indefinido. En 

aquellos casos donde para un Usuario Final se realice un cambio de Estructura Tarifaria 

y/o Oferta, este beneficio se perderá. 

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de 
tratarse de información confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por 
ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su 
empresa que puede afectar sus negociaciones.  
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Es importante aclarar que esta Tarifa se facturará con independencia de que el Usuario 

Final haga uso de todas las Unidades de Tarificación incluidas en la Tabla 2. 

El Cliente acepta que deberá proporcionar en todo momento a Altán información 

relacionada con el uso del servicio de estos Usuarios Finales con el único objetivo de 

garantizar la correcta aplicación de la promoción.  

Cualquier consumo que exceda las Unidades de Tarificación incluidas en la Tabla 2 será 

tarificado utilizando las Tarifas incluidas en la Tabla 1. 

Condiciones aplicables: 

1. La presente promoción aplica únicamente para Clientes que tengan contratado

el servicio de Movilidad SIM Cliente bajo Estructura Tarifaria Granel;

2. Las Tarifas están expresadas en Pesos Mexicanos (MXN) y no incluyen los

impuestos aplicables en su caso, los cuales deberán ser pagados por el Cliente

de conformidad con las Leyes Aplicables;

3. Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente deberá notificar su aceptación por

escrito o vía correo electrónico a Altán, a través del Director de Cuenta asignado;

4. El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización y operación

establecidas en la Oferta de Referencia de Altán.

5. Condiciones para la acumulación de promociones:

a. A nivel Cliente: esta promoción podrá convivir con otras promociones

dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique lo

contrario en la misma.

b. A nivel Usuario Final: esta promoción no podrá combinarse con otras

promociones dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se

indique lo contrario en la misma.

6. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se encuentren

en estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de Altán.

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información 
confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de 
carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su empresa que puede afectar sus 
negociaciones.    
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